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Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de- mayo de 197" por la que se manda
upedir carta de sticesión en el Titulo de Marqués
de Muros"a fttvor de don Carlos 'Wiggin y F'ernández>
ValUn,

Excmo. Sr,: Con arreglo a 10 prevenjdo en el Real Decreto de
27 de mayo de 1912. este Ministerlo, en 'nombre de S. E. el Jefe
del Estado ha tenido a bien disponer que, previo pago del impor
te espécla' correspondiente y demás derechos establecidos, se
expida carta de sucesión en el Titula de Marques de Muros.. a
favor de don Carlos Wiggin y Fer:nandez'-VaIHn,por faHecímiento
de su madre. doña Carmen Fernández..Vallin yParrella.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de mayo de 1972.

MINISTERIO DE JUSTICIA d¡spu~sto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948 y
Decreto de 1 de "nia de 1962,.,:;e señala-el plazo de tres meses a
partir de la publicación de este ooictopara qUid puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecL.) al referido Tí·
tulo

Madrid. 8 de mayo de 1972<-El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por dona María. Teresa
García Tañon BanaU la rehabilitación del Titulo
de Marqués dé las Regueras.

Doña María Teresa Gal'cía~Tuñón Bonell ha solicitado la reha~

bilitución del Titulo de Marqués- de las Regueras, vacante por
faHecimiento de su padre· el ti de febrei'b.de 1953, y en cumpli~

miento dA" lo dispuesto en el articulo 4~odel Decreto de4 de junio
de 194:8, se señala el plazo de' tres meses a partir de la pltblica~

ción de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido Título,

Madrid, B de may-O de '1972,-:El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUC10N da la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada ,por 'don Alfredo Ro
dríguez de! Valle y Avilés ;lLrehabilitación del Ti~

tuJo de Conde de Casa Brunet~

Don Alfredo Rodríguez del Valle y AvHésha solicitado la reh3,·
bilitación del Título de Conde de Casa Brunet, concedido en 26 de
septiembre de 1836 a don Nicolás de la Cruz .Bru.net Y Muñoz,
y en cumplimiento de. lo dispuesto en darticuld 4," del Decreto
de 4 de junio de 1948, y Decreto de. ¡ de lupio de< 1962, se señala
el plazo de tres meses a partir de ,la pUlllicacl:qn de este ,edicto
para qUe puedan solicitar lo conveniente los: q:Uese ,conSJderen
con derecho al referido Titulo.

Madrid, Bde mayo'de 1972.-El Subsecretario, Alfredo López.

",,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se con
voca a don Fernando Joaquín M9Una AlCalde.}' don
Germán Claro y Lira én elexpedi~:ntede>rehaLili.
tación del Tttulo de Candé 'de Quinta Alegr6.

Don Fernando Jozquín MolinaAlcalde y·don'·GerIllán Claro y
Lira, han solicitado la rehabilitación del Titulo dé.C'O)'rd€J' de Quinta.
Alegre, lo que de conformidad COn loq'l,1é dl~¡:)(me ·~lnúmeto 25
de la Real 9rden d.e 21 de octubre de 1922, $El ft~uncia para que,
en. el plazo de q\unce días ,8 partir dé la :publicacióll de este
edICto, puedan alegar los interesados'lo que crean convenir a
sus respectivos derechos.

Madrid, 8 de mayo de 1972.-EI Subsecretario, Alfredo Lóp€7..

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
an~ncia h~ber sido solicitada par (Jan E::;teban del
Marmol Mtlares la re-habilitaciónde'l'Tttulo de Mar.
qués de Guisa.

, Don E~teban dEil Mármol Milares ha solicitado la rehabilita
CIón .del Titulo de Marqués de Guisa, concedidoa,qon José Antonio
d~ SIlva y Ram!rez de AreHano el 2Bde f.libríIJ~e 1'174,y én cumpli.
mIento dedo dispuesto en el articulo 4." dei ~r~tp de4 de junio
de 1948 ;' Decreto de 1.dejunio del~2, ;seseñllla eJ <plazo de tres
me.st:s a partir de lapllbUc~dón de este edicto par&que l'ueclan
SOlICItar lo conveniente Jos que se cot1s1deren'conderecho al re~
ferido Título.

Madrid, 8 de mayo de 1972.-El Subsedetarib; Alfredo López.

RESO~UCION de la, Subsecretaria por la qUe se
anunCIa haber sido ,'lO licitada por don A·ntoniQ AUre- .
:!,o, de Herrera y Bu;v;ó~Canel la rehabilitacirin del
1 ítulo, de Conde de Duany.

':'00 ~J:.ltOl~jO Alfredo de Herrera yBu:i[6~Canet ha solicitado
la lehabIht{lclón del Título de Conde de DUa'J:lY, concedido a don
Rafael Duany y Ferrer, en el año 1876, y en ctunpH'mient-o de lo
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RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
trús, y del Notariado por la que se señala la fecha
tope de ldeen-ero da 1973 para eL funcionamiento
independiente de los Registros de la Propiedad nú
meros 1 y 2 de Valencia, en cumplimiento del De~
creta de 23 de rnarzo de 1!J72,

~xcn:lO. Sr.: AC:0rdada la alteración de la circunscripción
terntonal dol Heglstro de la Propiedad de Valencia Occidente
P¡;l-r ·creación de una nueva Oficina, éon las denominaciones dé
ValenciaAlúmero 1 '!Ida Valencia número 2, en virtud del Decre
to 917/1972, de 23 de marzo {.. Bóletin Oficial del Estado" del -lB
de abriD y designadOS los titulan,s de los dos Registros, con
arreglaR' lo dispuesto en el artículo 4~'" del mencionado Decreto
y 486 d~l Reglamento HipOtecario.

Estal)irección General ha acordado;

},'" , $!3o-aJar la fecha tope de 1 de enero de 1973 para que,
de conformidad con lo- prevenido en el artículo 484 del repetido
Reglarnt¡ltlto, los Re~istl'os de la Propiedad de Valencia números
1 y 2 funcioner:: con independencia. .

2." -Los Registradores interesados, si ya no lo hubieren hecho,
formalizarán el inventario y, entrega de libros, instalarán con
separación las Oficinas y organizaran las p~antmas del Personal
Auxiliar. dando cuenta a éste Centro directivo, al que podrán
consultar lQs problemas' que se planteen en la prá.<:tica.

Lo que digo a V. E, para [U conocimiento y efectos.
Dios,.guarde a V: E, muchos años.
Madrid, 5,de-..roayo de 1972,-EI Director general, Francisco

Escrivá de Romani:

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de ValenCia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se señala la fecha
tope de 1 de julio de 1972 pa,ra el fUl'lcionnmiento
indepen-dienM de los Registros de la Propiedad nÚ~

meros 3 y 8 de Barcelona, en cumplimiento del
Decreto 953/1972, de 24 de marzo.

Excmo, Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
tcrritoria.Jdel Registro de la Propiedf\d de Barcelona número 3,
por c:reución de nueVa oficina con la denominación de Barce
lona número 8, en virtüd del Decreto 95311972 de 24 de marzo
{.~Bo!etfn 'Ofjdal del Estado» de 19 de abriD, 'y designados los
tltulares_ de los dos Regístros, con arreglo a lo dispuesto en
el, artic:u,lo 4,<> d-el mencionado Decreto y 486 del Reglamento
Hipotecario, '

Esta Dirección General ha acordado:

1." Sefialar la fecha wpe de 1 de julio de 1972 para que de
conrorm~~.ad con lo prevenido en el artículo 481 del repetido Re
glamento los Registros de la Propiedad de Barcelona núme4

ros 3 y 8f-unCionen con independencia.
2." Los,' Registradores interesados -si ya no lo hubieren

hecho-formalizarán el, inventario y entrega de libros, instala-
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